


— 2708 —

las diligencias necesarias para la averiguación del hecho y de Ion de
lincuentes, conforme a las disposiciones establecidas en este Código.

Cuando la denuncia oc hiciese ante los funcionarios del Mi
nisterio fiscal, éstos la comunicarán a la brevedad posible ai 
Juez debe instruir el sumario.

Cuando se hiciere a los funcionarios o autoridades de Po
licía, deberán estos practicar sin demora todas las diligencias de 
carácter urgente que la investigación criminal exija, dando cuen
ta del hecho denunciado al Juez a quien corresponda la instruc
ción, inmediatamente después de haber llegado a su conocimiento.

CAPITULO II

De la querella

Art. 129. La persona particularmente ofendida por un 
delito del cual nace acción pública, podrá asumir el rol de parte 
querellante, y promover en tal carácter el juicio criminal.

El mismo derecho tienen los representantes legales de los 
incapaces por los delitos cometidos en las personas o bienes de 
sus representados.

Art. ISO. Los funcionarios del Ministerio Fiscal deduci
rán también en forma de querella las acciones penales.

Art. 131. El particular querellante quedará sometido a 
la jurisdicción del Juez que conociere de la causa, en todo lo re
lativo al juicio por él formado y a sus consecuencias legales.

Art. 132. El mismo podrá apartarse de la querella en 
cualquier estado de la causa, quedando, sin embargo, sujeto a 
las responsabilidades que pudieran resultarle por sus actos an
teriores.

Art. 133. Si la querella fuese por delito que no puede 
ser perseguido sino a instancia de parte, se entenderá haberla 
abandonado el que la hubiere interpuesto, cuando dejase de ins
tar el procedimiento dentro de los cinco días siguientes a la no-






































